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SOLICITUD DE PUBLICACIÓN 

PARTICIPACIÓN DE HAPPY HOUR 

EN EL “Camino de las Bebidas” 

“CAMINOS Y SABORES” del 6 al 9 de julio del 2018 - La Rural  

 
DATOS DEL EXPOSITOR PARA FIGURAR EN EL HAPPY HOUR DE BEBIDAS 

 
Marca del producto/servicio sujeto a la oferta:  
Domicilio:       C. Postal: 
Localidad:       Provincia:  
País:        Web:  
E-mail:  
Responsable:       Cargo:  
Teléfono:       Mail:  
 
 

1. PROMO HAPPY HOUR A COMUNICAR DURANTE LOS 4 DIAS DE LA 
FERIA.  

 Descuento en precio de venta de producto  
o Marca del 

producto/servicio:............................................................................. 
 

o Descripción del producto sujeto a la promoción:……………………….  
 

o Precio de la promoción sobre precio 
final:…………………………………………………… 

o Condiciones 
especiales:………………………………………………………………………
………….. 
 

o Stock Limitado          SI NO Cantidad Unidades 
 

 
2. SR. EXPOSITOR, le rogamos especificar la cantidad máxima de productos que 

puede destinar a la oferta. Desde la ORGANIZACIÓN de Caminos y Sabores 
pondremos a disponibilidad del público las ofertas desde la aplicación móvil 
Caminos y Sabores, nuestra página web y redes sociales. 

 
DATOS IMPORTANTES: Adjuntar Leyenda legal de la oferta e imagen del producto y 
logo de la empresa del Expositor en alta definición hasta el lunes 27/06/2018 como 
fecha límite.  Pasado ese plazo no se recibirán más formularios.  
 
Enviar la Solicitud/Formulario de Participación a: redes@exponenciar.com.ar 
 
 
 3. DECLARACIONES. GARANTÍAS. INDEMNIDADES: Las ofertas que se publican en 
el “Happy Hour de Caminos y Sabores” corren por cuenta exclusiva de los expositores. 
El expositor es único y exclusivo responsable por los productos y/o servicios ofrecidos 
a través de la Promoción, debiendo cumplir en tiempo y forma con las obligaciones 
asumidas. El Expositor es el responsable de cumplir con las normas que regulan la 
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materia respectiva, incluyendo pero no limitando, la ley Nº 22.802, la ley Nº 24.240; el 
decreto de Lealtad Comercial Nº 1153/97, Resolución 789/98 de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Minería, Resolución 7/2002 de la Secretaría de la Competencia, 
la Desregulación y la defensa del Consumidor, sus modificatorias y complementarias, y 
la legislación que reglamente cada una de estas normas, manteniendo indemne a 
EXPONENCIAR S.A. y sus integrantes (en adelante, la “ORGANIZACIÓN”) frente a todo 
reclamo judicial y/o extrajudicial iniciado en su contra por los motivos indicados en éste 
párrafo. El Expositor será responsable única y exclusiva del contenido referido a la 
Promoción que se incluya en la comunicación de la misma y mantendrá indemne a la 
“ORGANIZACIÓN” en todo expediente administrativo y/o judicial que se inicie con 
motivo de los mismos. 
 
El Expositor autoriza expresamente a la “ORGANIZACIÓN” a comunicar la promoción, 
publicitar y/o difundir la marca comercial y/o logos identificatorios, en las piezas 
publicitarias y/o promocionales que utilice, a fin de dar a conocer la promoción.  
 
 
Se deja expresamente aclarado que la comunicación de la Promoción podrá ser 
reducida libremente por la “ORGANIZACIÓN” según lo que considere conveniente, sin 
derecho el Expositor a reclamo alguno a la “ORGANIZACIÓN”. Asimismo, la 
“ORGANIZACIÓN” podrá a su exclusivo criterio finalizar la comunicación de la 
Promoción, lo cual no podrá ser considerado como incumplimiento de la 
“ORGANIZACIÓN”. Por su parte, el Expositor no tendrá derecho a reclamo alguno en 
tal sentido.  
 
El Expositor declara y garantiza que es titular único y exclusivo de los derechos de 
propiedad intelectual, marcas, logos, isologos que por medio del presente autorizan a la 
“ORGANIZACIÓN” a utilizar exclusivamente a los efectos de la comunicación de la 
promoción.  
 
 
FIRMA Y ACEPTACIÓN: Por la presente, declaro conocer, aceptar, cumplir y hacer 
cumplir a nuestros empleados, contratistas y subcontratistas las condiciones y normas 
de participación establecidas por EXPONENCIAR S.A. en la actual solicitud de 
publicación como en el Reglamento del Expositor y sus anexos, los cuales se 
encuentran disponibles en la página web www.caminosysabores.com.ar. Para cualquier 
controversia que pueda surgir del presente, las partes acuerdan someterse a la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios en lo comercial de la Capital Federal, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pueda corresponder.  
 
 
Fecha: ………/………. /……….  
 
 
---------------------------------------------------------   --------------------------------------
-- 
Firma del Responsable por la Contratación                                           Aclaración y 
Cargo  
 
 
Datos Contacto: Teléfono……….………….…………… 
Mail……………………………………..………………….. 

 
 

 


